
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá DC, siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente: 2021-00043 

En virtud de la solicitud de nulidad presentada por la parte 
demandada1, los escritos provenientes de la ejecutante2, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 134 ibídem, el Despacho resuelve:  

1.- ACEPTAR la renuncia presentada por el togado Juan Camilo Cruz, 
al poder otorgado por la entidad ejecutante, por cumplir los presupuestos de 
ley. 

2.- RECONOCER personería a la profesional PAULA ANDREA 
ZAMBRANO SUSATAMA, para actuar en calidad de apoderada del Fondo 
Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, en los términos y para los 
efectos del poder conferido3. 

3.- CORRER traslado a la sociedad ejecutante, de la nulidad formulada 
por su oponente procesal, por el término de tres (3) días contados a partir de 
la notificación de esta providencia. 

4.-INGRESAR inmediatamente el asunto al Despacho, fenecido el 
término aludido en el numeral anterior, para proveer lo pertinente. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

  
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C.  
  

La providencia anterior se notifica por anotación 
en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 127 

fijado el 8 de noviembre de 2023 a la hora de las 
8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar  

 Secretario  
Car 

 
1 Archivo 25 
2 Archivos 28 y 29 
3 Archivo 29, fl 3 y ss 
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